
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
Estado No. 066 

Fecha: 6 de septiembre de 2022 
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 
               P á g i n a  1 | 2 

ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO 
RADICADO DEL 

PROCESO 
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN 

FECHA DE 

PROVIDENCIA 
CUADERNO 

J01 2018-00134 EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DE OCCIDENTE, 

cesionario PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S 

RAMON ALFREDO LUNA 

METRIO 

REQUIERE LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA 05/09/2022 C1 

J01 2018-00260 EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, 

CECILIA ALZATE ZAPATA JHON FREDDY RAMÍREZ, y 

ERIKA PATRICIA RICARDO 

MORA 

REQUIERE LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA 05/09/2022 C1 

J01 2018-00639 EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA” 

DAGOBERTO LONDOÑO 

JIMENEZ 

REQUIERE LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA 05/09/2022 C1 

J01 2019-00775 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

WILLIAM ALFONSO MARIÑO 

PINTO 

SAÚL ANTONIO MEDINA 

ESTUPIÑAN 

REQUIERE AL DEMANDADO 05/09/2022 C1 

J02 2019-00789 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

CERRADO LOS CIRUELOS 

ARMANDO JOSÉ VERGEL 

PABÓN 

CONVOCA AUDIENCIA- DECRETA PRUEBAS – ADVIERTE A LAS 

PARTES 

05/09/2022 C1 

J01 2020-00075 EJECUTIVA HIPOTECARIA 

DE MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. ELVIA MARIA SOTO 

ALBARRACIN, 

CORRE EL ORDINAL TERCERO DEL AUTO DEL 29 DE JULIO DE 2022 05/09/2022 C1 

J01 2020-00303 EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS EL 

TAMARINDO PH 

GABRIEL TADEO LOPEZ 

BUSTOS 

AVOCA CONOCIMIENTO – REQUIERE NOTIFICACION – 

PRORROGA COMPETENCIAS 

05/09/2022 C1 

J02 2020-00387 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO DE OCCIDENTE S.A, JUAN FERNANDO VILLAMIZAR 

ORTIZ, 

NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE CESION DE CREDITO – REQUIERE 

AL DEMANDANTE 

05/09/2022 C1 

J03 2021-00068 EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA 

WIN SPORTS S.A.S VOJ NETWORK CORP S.A.S NO ACCEDEA LO SOLICITADO – REQUIERE POR ULTIMAS VEZAL 

DEMANDADO - 

05/09/2022 C1 

J03 2021-00092 EJECUTIVA 

HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. ROSA MARLENY ORTIZ 

GARAVITO 

CORRIGE EL ORDINAL PRIMERO DEL AUTO DEL 17 DE AGOSTO 

DE 2022 -  

05/09/2022 C1 
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J03 2021-00612 EJECUTIVA POR 

CANONES DE 

ARRENDAMIENTO DE 

MINIMA CUANTÍA, 

LEONOR TERESA COTE GARCÍA, GLADYS YANETH GIRALDO 

TRUJILLO, CRISTIAN EDUARDO 

TÉLLEZ VELOZA, y JUAN JOSÉ 

CUARTAS PLATA 

APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO – DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR – NO TRAMITA INCIDENTE DE DESACATO SOLICITADO 

05/09/2022 C1 

J03 2022-00028 EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA 

CONJUNTO A VILLAS DEL 

DURUELO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

MARÍA FERNANDA LOPEZ 

YARURO 

EFECTUA CONTROL DE LEGALIDAD - DEJA SIN EFECTOS EL 

ORDINAL CUARTO DEL AUTO DEL 03/02/2022 – DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR – REQUIERE NOTIFICACION 

05/09/2022 C1 

J03 2022-00234 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

JUAN MANUEL MORELLI 

SANTAELLA 

HECTOR JULIO REYES VISBAL Y 

HECTOR JULIO REYES 

QUINTERO 

CORRIGE EL INCISO TERCERO DEL AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 

2022 – REQIIERE NOTIFICACION 

05/09/2022 C1 

J03 2022-00287 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTA SA ONASSIS ROMERO LOZANO NO ACCEDE A LA SOLICITUD PRESENTADA – REQUIERE 

NOTIFICACION 

05/09/2022 C1 

J03 2022-00384 EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTA SA ALBA CECILIA ROJAS ROPERO TIENE POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO - ORDENA AL EJECUTADO CUMPLIR CON LA 

OBLIGACION - DECRETA MEDIDA CAUTELAR - RECONOCE 

PERSONERIA 

05/09/2022 C1 
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